
SPOA No. 73-449-40-89-001-2024-00013-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Melgar, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Para que tenga lugar la diligencia de entrega comisionada mediante el 
Despacho Comisorio No. 12 procedente del Juzgado Treinta y Uno Civil 
Municipal de Bogotá D.C., que no se pudo reali7ar el día de hoy jueves 
veintitrés (23) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), por 
que no compareció la parte interesada en la diligencia, el Despacho 
señala la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del jueves veinte 
(20) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), la fecha más 
próxima disponible en la Agenda del Juzgado, después de la ejecutoria 
del presente providencia.. 

Comuníquesele la nueva fecha al perito designado. 

CUMPLASE, 

VILMA M ItllasirEZ ROMERO 
JUEZA 
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